RES. 2575/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0004648, Ent. N°3597/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú relacionadas con la Licitación Pública Nº 87060/1 para la construcción de pavimento de hormigón armado en Avenida Salto (ciudad de Paysandú);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 33187 de fecha 15.05.18, se autorizó el llamado a la presente licitación y se aprobaron los pliegos respectivos;
2) que el Pliego Particular de Condiciones establece entre otros que:

 2.1) los oferentes antes de presentar sus propuestas deberán constituir como garantía de mantenimiento de propuesta una cantidad no menor al equivalente al 1% del valor de la oferta(art. 2.1.1); 
2.2) se evaluarán las ofertas desde el punto de vista técnico, formal y económico dando lugar al rechazo de las que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones sustanciales (numeral 7.2);

3) que en la Memoria Descriptiva, con el título Calificación del Licitante, en el numeral 7 se exige incluir en las ofertas, volumen de obras viales realizadas en los últimos cinco años, experiencia en contratos similares en igual período, capacidad libre del Licitante, plan de desarrollo de los trabajos y equipo previsto, personal clave propuesto para el contrato;

4) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 51 del TOCAF;

5) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 12.06.18, se presentaron las firmas GOFINAL S.A, PERFORACIONES DEL LITORAL, CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. y FABIDAL S.A.;
6) que con fecha 18.06.18, se informó que, todos los oferentes, del  punto de vista estrictamente técnico, están en condiciones de realizar la obra objeto del presente llamado;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21.06.18, aconsejo adjudicar a la firma GOFINAL S.A., por ser su  oferta la de menor precio, por un total de $ 15.909.906,70 ( IVA y Leyes Sociales incluidos); 
                     
8) que según  informe Contable de fecha 26.06.18,  existe disponibilidad para atender el gasto derivado de la presente contratación (derivado 387000, actividad 502020000, Nro. de Asiento 21403992);

9) que por Resolución de fecha 29.06.17, el Intendente dispuso  aprobar lo actuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, adjudicando a la firma GOFINAL S.A, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 503 de Ley 15903 de 10.11.987, referido a la garantía de mantenimiento de oferta (Resultando 2),  fue modificado por el artículo 36 de Ley 18.834 de 4.11.011, actual artículo 64 del TOCAF, en virtud del cual dicha garantía deber ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera, que la Administración debe determinar expresamente en el pliego;
2) que de conformidad al artículo 48 literal C) del TOCAF, el pliego de bases y condiciones particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso  y de acuerdo al art. 68 inc final de la referida norma  el Pliego de condiciones se prevé que se puede fijar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles, entre otros, aspectos técnicos económicos financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo;

3) que el art. 7. 2 del Pliego (Resultando 2.2) no hace referencia ni a los factores de evaluación con su correspondiente ponderación, ni al cumplimiento de requisitos mínimos luego de lo cual se  determina  la adjudicación por  un elemento cuantitativo;
La Administración deberá  establecer en los pliegos de condiciones, en forma clara y precisa, cual va a ser el régimen de estudio y comparación de ofertas, optando por uno de ellos, el del art. 48 lit c) o el del art.68 inc. final del TOCAF;
4) que del informe contable remitido no surge que se haya efectuado la  imputación del gasto con cargo al crédito presupuestal correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el     art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo  expresado en Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
CLC
